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Asunción, ,1-1 de enero de 2026

SENOR
MARIO RTUA ROq PRESIDEN¡E
ARÍICUIACIOT! NACTONAL DE PUEBLOS
¡¡loieems poa UNA wDA DrGNA - ANrwD
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Señor Presidente:

Por indicación de la Señora Min¡stra de Salud Pública y B¡enestar Social, Dra.

Maía Teresa Barán Wasilchuk, me d¡rijo a usted, en atención a la nota de fecha 13

del mes en curso, y registrada en esta Institución como expediente SIMESE No

10.202126, por la cual sollc¡ta el nombramiento de la Sra. Rosalina Cabral, Promotora
de Salud Comunitaria de la Comunldad Pindo'i Culantrillo, del distrito de Repatriación,
Departamento de Caaguazú.

Al respecto, hago de su conocimiento que este Ministerio real¡za el

nombramiento de las personas contratadas mediante Concurso. Cuando este
concurso vaya a realizarse será comunicado por los distintos medios de
comunicación, de tal forma que todas las personas interesadas se presenten a él
cumpliendo con todos los requ¡sitos ex¡g¡dos por el Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, por lo que dicho pedido no podrá ser procesado f¿vorablemente.

Muy atentamente,
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